RES. 536 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002847, Ent. N° 264/2016 y 283/2016)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la contratación, por un monto total de $ 293:583.186, a las siguientes firmas, por los montos que se señalan:
a) Nutriplus Ltda.  por  $ 23:122.278,
b) Dano Ltda.  por  $ 62:371.746,
c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y,
d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;

2) que Habitué S.A. resultó adjudicataria del Renglón 2, para la Escuela Nº 248 de Educación Especial del departamento de Montevideo, jurisdicción Centro;
3) que por Resolución Nº 3, Acta Ext. Nº 65 del 08/07/14 el CEIP dispuso rescindir el contrato con la mencionada empresa, dado que la misma no cumplió con lo establecido en el Artículo 1.1. del Pliego de Condiciones Particulares y por Resolución Nº 11 del 22/04/14, dicho Consejo dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última;
4) que este Tribunal, en Sesión 11/06/14, acordó observar el procedimiento al entender que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, contravino directamente el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones Particulares y vulneró el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 03/12/14, este Tribunal dispuso mantener la observación formulada;
5) que por Resolución Nº 27 (Acta Extr. Nº 34) del 17/04/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación Nº 08/12 por un monto de $ 801.680 (impuestos incluidos), durante cinco meses (período marzo-julio 2015), a efectos de atender el servicio de alimentación de la Escuela Nº 248 de Educación Especial del Departamento de Montevideo Jurisdicción Centro, a cargo de Fedir S.A.;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/05/15, acordó observar el gasto derivado de la ampliación porque la misma no se ajustó a lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en cuanto solo es posible aumentar el objeto de las prestaciones respecto del co-contratante originario, es decir, Habitué S.A.;

7) que por Resolución Nº 1 (Acta Extr Nº 13) del 10/08/15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto derivado de dicha ampliación aduciendo que:

7.1) la Unidad Letrada comparte lo acordado por el Tribunal, no obstante lo cual señala que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, en su solicitud, justifica la urgencia de dicho gasto;
7.2) el Desconcentrado entendió que actuó de la forma más transparente a efectos de cumplir con el servicio de alimentación;
7.3) que el servicio ya fue prestado;

8) que la Contadora Delegada, con fecha 21/08/15, intervino el gasto por reiteración;

9) que este Tribunal, con fecha 07/09/15, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que:

9.1) Se remita el informe de la Unidad Letrada al que se hace referencia en Resolución Nº 1 de fecha 10/08/15, por la que el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto derivado de la ampliación del contrato con Fedir S.A., así como toda otra actuación que precediera y motivara dicho acto administrativo;

9.2) Se informe las razones por las cuales, según se expresa en la Resolución citada precedentemente. el desconcentrado entendió que “la forma más transparente para cumplir con el servicio de alimentación fue la redistribución de la prestación brindada por la empresa Habitué S.A. a la empresa Fedir S.A.
9.3) Se detallen la totalidad de las ampliaciones efectuadas hasta la fecha, de la Licitación Pública Nº 8/12 “Sistema de alimentación tercerizado para escuelas del CEIP”, discriminando adjudicatario y monto en cada caso e indicando el pronunciamiento recaído por parte de este Tribunal.;

10) que en la oportunidad, se remite nuevamente la Resolución por la cual se reiteró el gasto y la documentación requerida, surgiendo de la misma que:

10.1) el Consejo de Educación Inicial y Primaria entendió que lo más transparente fue que las escuelas adjudicadas originalmente a Habitué S.A. fuesen readjudicadas a Fedir S. A , en virtud del puntaje obtenido por los oferentes en el Ejercicio 2015;

10.2) el informe de la Unidad Letrada concluyó que la adjudicación a la empresa Fedir S.A. no se encuentra amparada por la normativa vigente, ya que se debió realizar con posterioridad a la rescisión del contrato con Habitué S.A. una nueva contratación;

10.3) en los Ejercicios 2014 y 2015 se dispusieron ampliaciones por lo siguientes montos:

a) Dano Ltda.. $ 15:669.662;

b) Fedir S.A. $ 23:753.050

c) Habitué S.A. $ 6:436.656

d) Nutriplus $ 13:438.520

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante no afecta la causal de observación formulada por este Tribunal, la que se mantiene incambiada;

2) que tal como informó la Unidad Letrada de la propia Administración actuante (Resultando 10.2), al operar la rescisión con Habitué S.A. hubiera correspondido convocar a un nuevo procedimiento de contratación para satisfacer la prestación requerida, en aras del cumplimiento de la normativa vigente y de los postulados del principio de transparencia imperante en el ordenamiento jurídico nacional (Artículo149 Literal H) del TOCAF);

3) que en lo sucesivo se deberá tener presente que las ampliaciones que se remitan al control de este tribunal, deberá estar acompañadas de un detalle de las ampliaciones dispuestas al momento, con discriminación de adjudicatarios, montos y objeto de la prestación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 13/05/15;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

4) Comunicar a la Asamblea General.
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